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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Foco de aftosa en el vecino país de Pa-
raguay. Adopción de medidas de prevención en
las zonas fronterizas ante la confirmación de la
existencia del mismo. Basualdo. (3.489-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Basualdo, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo medidas de prevención en zonas fronterizas
del norte argentino al confirmarse focos de aftosa
en el Paraguay; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través del organismo que corresponda, adopte me-
didas de prevención en todas las zonas fronterizas
del norte de nuestro país, al haberse confirmado la
existencia de un foco de aftosa en el vecino país de
Paraguay.

Sala de la comisión, 2 de septiembre de 2003.

Adrián Menem. – Guillermo Alchouron. –
Elsa Quiroz. – Carlos Larreguy. –
Carlos Brown. – Víctor Cisterna. –
Juan C. Correa. – Carlos Courel. –
Gustavo Cusinato. – Zulema Daher. –
Miguel A. García Mérida. – Juan C.
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Olivero. – Ricardo Patterson. – Héctor
Romero. – Mirta Rubini. – Miguel
Saredi. – Francisco Sellarés. – Raúl J.
Solmoirago.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputa-
do Basualdo, cree innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo
expresa.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
A sólo pocos días de que la Organización Inter-

nacional de Epizootias (OIE) declarada a la Argenti-
na libre de aftosa con vacunación, las autoridades
del vecino país de Paraguay confirmaron la existen-
cia de un foco de aftosa en la frontera con la Ar-
gentina y Bolivia.

Días atrás, técnicos sanitarios de nuestro país y
Paraguay detectaron una sospecha y a partir de ese
momento se desencadenó un sistema de alerta sa-
nitaria, según informaron miembros del SENASA.

El foco de aftosa fue detectado en Pozo Hondo,
departamento de Boquerón, distante a 3 km de la
Argentina y a 7 km de Bolivia, tras obtener los exá-
menes que dieron positivo en 13 de 17 muestras.
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Mientras tanto, en Bolivia se declaró la emergen-
cia sanitaria en Chuquisaca y alerta en Santa Cruz
y Tarija, fronterizas con Paraguay, Brasil y la Argen-
tina, respectivamente, por un rebrote de la enferme-
dad focalizado en la primera región.

Ante esta situación, es que proponemos que des-
de el SENASA se adopten los controles pertinentes
a efectos de evitar un nuevo rebrote de dicha enfer-
medad, ya que esto perjudica mucho la  comercialización
de nuestras carnes hacia el exterior.

Por todo lo expuesto y en busca de lograr que
dichas medidas se adopten con la urgencia que el
caso merece, es que solicito la aprobación del pre-
sente proyecto.

Roberto Basualdo.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, a través
del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad
Alimentaria (SENASA), adopte medidas de pre-
vención en todas las zonas fronterizas del norte
de nuestro país al haberse confirmado la existen-
cia de un foco de aftosa en el vecino país de
Paraguay.

Roberto Basualdo.
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